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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
 S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. ,. , , , 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Códtgo Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

1 lladolid, Palacio de la misma.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

T^ssirt® Oficia,!

WIIKIU UBI CONSEJO DE NINISTEOS —^^5t!»»ootite«^—
| SS. MM. el Rey Don Alfonso 
pll, la Reina Doña Victoria 
Ingenia, (Q. D. G.)ysusAl- 
t lizas Reales el Príncipe de 
lamias é Infante D. Jaime 
Minúan sin novedad en su 

1 niportante salud.
He igual beneficio disfrutan 

Ills demás personas de la Au- 
Ma Real Familia.

(fiaceta del 31 de Julio de 1908.)
-------- -------- ■,.^,

NüM. 1.863.

Wam civil de la proviaeia.
PESAS Y MEDIDAS.

Circular número 103.
. 81 Ilino. Sr. Director general 

Instituto' Geográfico y Esta- 
'^’no, con fecha 17 del actual, 
®oice lo que sigue: 

^.^Hoiivinienjo desterrar en el 
breve plazo posib:e las deno-

^^^^ sistema antiguo 
|.^, ^^'^^ y Medidas sustituyéndo- 
^^xclusivamente y en toda su 

ilj®za por las del sistema métrico 
coJ.®^? y ííO'^ el fin de evitar se 
üion^*'^^’^ ^H^^^'*'^^® denomina- 
Æ, medidas antiguas á 
'Xact^-^® ^"^^ ’^’’ coinciden 
•tel ^^^^{’le con la equivalencia ; 
I^^'^5 Unidades métrico decima- 

fi’^® ®® prestan á 
Mtíf -^ defraudaciones de con- 
hj ^^^^'^ ^'^ l^s transacciones 
ícou^ *^^'^'^.^^ ^ ^’^^^ y dificultan 
brios P^^'^°mu da los precios uni- 

00 una misiua sustancia 

en los diferentes mercados nacio
nales y extranjeros, anulando así 
una de las más preciosas ventajas 
del nuevo sistema, esta Dirección 
general ha dispuesto:

1 .® Recordará las Autoridades 
locales que vigilen con preferen
te atención en sus términos res
pectivos por el exacto cumpli
miento da los artículos 24, 2-5, 
2^, 96 y 97 del vigente Regla, 
mentó de Pesas y Medidas de 31 
de Diciembre de 1906 no permi
tiendo que en los periódicos, so
lares, almacenes, comercios, ta
lleres ó cualquier otro estableci
miento se utilice la denominación 
del sistema antiguo, ni que los 
precios unitarios se refieran más 
que al metro, kilogramo y litro 
en el comercio al por menor ó al 
quintal métrico y hectolitro en el 
por mayor, aplicando las penali
dades correspondientes á los in
fractores.

2 .® Los Fieles Contrastes y 
sus Ayudantes, ya sea en el ejer
cicio de sus funciones da contras
tación ó en las inspecciones á que 
están autorizado", denunciarán á 
las Autoridades locales ó judicia- ' 
les, según proceda, las infraccio
nes de que se trata en al aparta- 
do anterior, expresando en el acta 
que al efecto remitan, si el de 
nunciado es reincidente, para la 
mayor penalidad que correspon
de en tales casos, debiendo darso 
cuenta del resultado del procedi
miento á los funcionarios denun
ciadores.

3® Los comerciantes al por 
menor y el público en general á 
quien se trate de imponer la re
cepción de artículos con medidas 
antiguas ó hacer transacciones 
valiéndose de precios que no se 
refieran en el por menor al metro, 
kilogramo ó litro 6 ai quintal 

métrico y hectólílro en el por ma
yor, podrán acudir en reclama
ción á las oficinas de los Fieles 
Contrastes respectivos, para una 
vez depurada por aquellos funcio
narios la exactitud del hecho ele
ven el acta da denuncia á la Au
toridad competente.

Lo que comunico á V. 3, para 
su conocimiento y cumplimien
to en la provincia do su digno 
cargo». '^

Lo que se hice público para 
conocimiento general, recomen
dando á las Autoridades locales 
el más exacto cumplimiento de lo 
anteriormente prevenido.

Valladolid 20 da Julio de 1908.
El Gobernador interino, 
®trsff ^tonsí.

MIBTSOSfflHtl.
limit lElUCMM,

REAL ORDEN.

HibiénJose observado que al 
determiuarse por el art, 7.® de la 
Instrucción para el servicio espa
cial de vigilancia con destino á la 
represión del contrabando de ce
rillas y fosfores aprobado con ca
rácter provisional por Raal orden 
de este Ministerio de 20 do Junio 
último, las condiciones que han 
de reunir los que sean nombraios 
Inspectores ó Agentes de dicho 
servicio, se omitió la de haber 
desempeñado con buena nota el 
cargo de Inspector ó Agente del 
resguardo especial de vigilancia 
de la Compañía Arrendataria da 
Tabacos, y siendo de evidente

' conveniencia, en interés fiel ser
vicio y de la renta de cerillas y 
fósforos, poder aprovechar, para 
Ia represión del mencionado non- 
trabando, aquellos elementos;

S. M. el Ray (Q. D. G.), de con- 
formidad con lo propuesto por 
V. L, ha tenido á bien disponer 
que se considere comprendida, 
entre las condiciones señaladas 
por el referido art. 7.® de la Ins
trucción, para desempeñar los 
cargos de Inspector ó de Agente 
del servicio especial de vigilancia 
para la represión del contrabando 
de cerillas y fósforos, la de haber 
ejercido con buena nota los cargos 
da Inspector ó de Agente, res
pectivamente, del resguardo es
pecial de vigilancia de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos,

De Rea! orden lo comunico á 
V. f. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 do Julio 
de 1908.— Sánchez SusíiHo.— 
Sr. Administrador general del 
monopolio de fabricación y venta 
de cerillas y fósforos.

(Maceta del 20 de Julio de 1908.}

»TOA«9»L
NúM. 1.875.

Sección proyingial tie Pasitos.
Circular.

El Exemo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos con fecha 18 del co
rriente ha dictado la siguiente 
Circular:
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«Atenta esta Delegación Regia 
»á procurar por todos los medios 
»posib!es labuenaadministracion 
»4e los Pósitos, y á que las inci- 
»dencias varias que surjan con 
»respecto á los mismos se resuel- 
»van normalmente, evitando los 
»perjuicios que pudieran ocasio- 
»narse, tanto á estos Estableci*
»mie'ntos, como á las personas 
»qu6 con ellos tengan relaciones, 
»cree conveniente indicar á V. 
»que como Jefe de esa Sección se 
»oponga, nodandocursoálosnom- 
»bramientos de Agentes ejecuti- 
»vos, cuando éstos sean destina- 
»dos á aquellos Ayuntamientos 
»que tengan concedida moratoria 
»y hubiere sido aceptada y hayan 
»cumplido con todas las condicio* 
»ues impuestas en la comunica- 
»cion de la concesión.— En conso- 
»nancia con su criterio podrán 
»las Comisiones administradoras 
» le los Pósitos dirigirse á los Jefes 
»de las Secciones reclamando su t izquierda rajada, la cual fué re- 
»autoridad para que queden sin ^ggi^a por el Guarda municipal 
»curso les nombramientos de ¿3°0gt0 término Alejandro Fer- 
»Agentes ejecutivos que se ha- sandez, hallándola abandonada 
>zyan hecho en las condiciones in* pastando en los sembrados de di- 
»dicadas en el apartado anterior ^^^^ término. La persona que acre- 
»y encarga á V. este Centro, que ¿j^e ser su dueño puede pasar á 
»cualquiera que sea la resolución recogería previo pago de los gas- 
»que adopte en estos casos la oo- 1 ^^g ocasionados.
»muniqua inmediatamente, ex- Geria 18 de Julio de 1908,—El 
»poniendo las razones que haya Alcalde, Eusebio Noguerol. 
»t3nido en cuenta para oponerse 1 — -------««^-----~---—
XÎ^ZÆ^ZX iMiii^ OM 

»d6 que procurará en la medí- ^ Arnera iastanoiaé
»íade sus fuerzas contribuir á matrucoion.
»que se realicen los propósitos de —
»6sta Delegación Regia, que no ^^^^ 1.874.
»sa inspira en otra idea que en
»la de que los Pósitos funcionen VALLADOLID.—PLAZA. 
»con perfecta normalidad y á to D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de 
» los alcancen los benéficos fines instrucción del Distrito de la 
apata que han sido creaJos.» P'»^ “« ,

Lo que se hace público para Por la presente requisitoria ci-
- ’ • • to llamo v emplazo al procesado

que llegando a conocimiento de g -f^^i^, Sánchez Cuadrado, de 
los Alcaldes puedan presentar en i^^q^q^u y dos años de edad, sollo- 
la Sección cuantas reclamaciones j ^^^ jornalero, natural y vecino de 
consideren pertinentes. j esta Ciudad, domieDiado en la

Valladolid 20 de Julio de 1908. calle del Desengaño, número

Isaac Aguado. '

Nûw, 1.872.

RELACION de los señores Vo 
cales que forman parte de la 
Junia local de primera ense- 
ñanza de la villa de

Pozaldez.
Alcaide-Presidente, Don Da

niel Sánchez Muñoz.—Vocales: 
Den Mariano Cantalapiedra Pe-

22 de Julio de 1^08

rez y Don Ramon de Castro Sanz, 
Concejales; Don Dionisio Ordáx 
de Castro, Inspector de Sanidad; 
Don Arturo Noriega Sanz, Cura 
párroco; Don Tomás Plaza Can* 
talapiedra y Don Leandro Fer- 
nandez García, padres de faini- 
lia; Doña Estefanía Fernandez 
Melgar y Doña Aurora Gonzalez 
Saez, madres de familia; Don 
Antonio Martin Bayón, B’arrna- 
céutico; Don Francisco Miguel 
Gómez, Secretario.

,^,_.,.-_l --.,— _ —.(If- ---- 1—.^—•»*-

NÚM. 1,876.

Geria.

De orden de esta Alcaloia ha 
sido depositada en la casa dal ve
cino de esta villa Francisco Gon
zalez, una cerda pequeña de des
tete, color negro y con la oreja 

castaños, nariz regular, color 
moreno claro y viste pantalón de 
pana claro, camisa blanca, blusa 
á cuadros, boina azul y botas ne
gras; y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
d'iez días á contar desde la inser
ción de la presente en la Qaeeta 
de Madrid comparezca en la Cár
cel de este partido á responder de 
los cargos que le resultan de la 
causa que en union de otro se le 
sigue sobre hurlo de dos coram
bres con vino de la Estación del 
ferrocarril de Rioseco, bajo aper- 
cibimieato que de no comparecer 

será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho- pro* 
cesado dando cuenta á este Juz- i 
gado caso de que tenga lugar. . 

Dado en Valladolid á veinte 
de Julio de mil novecientos'oeho. 
.—Andrés P. Ñisarre —P. S. M., 
Celestino Suárez.

uowraw.
Núu. 1.873.

3.° Terei: ñ la Gaariia obil.
«nunusca de tallídoud.

SUBASTA.
El día primero de Agosto próxi

mo y hora de las once, tendrá lu
gar en la Casa-cuartel la venta en 
pública subasta por pujas á la 
llana de las escopetas recogidas 
por la fuerza del Instituto en esta 
provincia à loS infractores de la 
vigente ley de Caza que á conti
nuación se expresan. Es preciso 
para tomar parte en la subasta 
presentar la licencia de caza.

Julian Pintado Valentín, de 
Villanubla, una escopeta de un 
cañon, recogida el 26 de Junjo de 
1908, sistema Pistón, nacionali
dad española. .

Abandonada por un cazador, 
una id. de un cañon, id. el 4 de 
id. id , sistema id. ó id. id.

Timoteo Rodríguez, de Castro
monte, una id. de un cañon, 
id. el-28 de Mayo id., sistema id., 
é idem idem. 

Elias Herrero González, de 
idem, una id. de un cañon, id. el 
4 de Junio id., sistema id., é 
idem idem. .

José García Alvarez, de Val
destillas, una id. de un cañon, 
id. el 22 de id. id., sistem-a Lefau* 
cheaux, id.id.

Abandonada por un cazador, 
una id, de un cañon, id. el 29 de 
Mayo id., sistema id., é id. id.

Blas Martin Gallego, de Mota, 
una id. de dos cañones, id. el 12 
de Junio id., sistema id., éid. id.

Sindulfo Sánchez, de Cigales, 
una id.' de un cañon, id. el 27 de 
Mayo id., sistema id., é id. id.

Eusimio Bernal, de Corcos, 
una id. de un cañon, id. el 4 de 
Junio id., sistema id., é id. id.

José García Casado, de Barrue
lo, una id. de un cañon, id. el 
8 de id. id.', sistema id., ó id. id.

Hallada en el curso del servi
cio, un^i id. de un cañon, id. el 2 
de Julio id., sistema id , ó id. id.

Elías Asenjo, de Zaratan, una 
id. de un cañon, id. el 5 de idem 
id., sistema Piston, id. id.

Pedro Porreta Moya, de Olme
do, una id. de un cañon, id, el 
7 de Mayo id., sistema Lefau- 
cheaux, id. id.

Venancio Gómez Sangrador, 
de Villarcayo, una id. de un ca-

ñon, id. el 17 de id. id., sistema 
id., ó id. id.

Dionisio Cantalapiedra, de Se
rrada, una id. de un cañon, idem 
el 5 de Junio id. sistema Central, 
idem idem.

Pascual Alderete, de Tudela, 
una id. de un cañon, id. el 16 de 
Julio id., sistema Lefaucheaux, 
idem idem.

Pedro Merino, de Cabezón, una 
id. de dos cañones, id. el 8 de 
Junio id., sistema id», ó id. id.

Nota. Las cinco últimas esco
petas, han sido recogidas por 
guardas jurados.

Valladolid 26 de Julio de 1908. 
—El T. C. primer Jefe, Remigio 
Pueyo Ortega.

Núu. 1.866.
El Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
la Coruña.
Hace saber: Que el día 8 de 

, Agosto próximo á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Direccioc 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaria, de Gue
rra de Lugo, hasta dos días antes 
al fijado para este concurso,, en 
cuyas proposiciones so expresará 
el domicilio, de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan 
ála venta,á los cuates se les fijaré 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque ó De
pósito. La entrega de los artícu
los que se adquieran se haiá den
tro del mes de Agosto por 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligadosá res
ponder de la. clase y cantidad <9 
aquéllos hasta el ingreso en 
almacenes de la Administración 
Militar, entendióndose qne un 
ches artículos han de reunirías 
condiciones que se requierea 
para el suministro, siendo ai 
tros los funcionarios administiü 
tívos encargados de la g®®^^®“; 
para admitiríos ó dasecharlOj 
como únicos responsables de s 
calidad aun cuando hubiesen ere 
do conveniente asesorarse del 
tamen de peritos. jü 

La Coruña 16 de Joho^ 
1908.—El Director, *Juan &»''
ohez. • ,

i Artículos que son objeto del cont:f(''>^
Para La Coruña.

Harina de i.^ clase su-« 
perior.. . • • -Iprecio P? 

Cebada de id. . •. • -1 quintal m^ 
Paja trillada de trigo, .f u-ico.

Carbón de cok. . - 
Para Lugo.

(Precio R 
Cebada de 1.^ clase.. .) quintal u*' 
Paja trillada de trigo. trico__

I-upi-enU dal Ho8]gioio provifl^^i*^
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